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Bogotá D. C.  

 

 

 

LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO  

Secretaria General  

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 36 No. 28 A - 41  

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Ciudad. 

 

 

Asunto: Respuesta a la Proposición 012 del 15 de enero de 2025 - “Migración” Cordis 

No.2025IE511. Radicado SDHT No. 1-2025-1411. 

 

 

Respetada Secretaria,   

 

Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en Sesión Plenaria el día 15 de enero de 

2025, la cual se relaciona con el tema de: “Migración”; a la que de manera atenta se procede a dar 

respuesta en el marco de las funciones y competencias de la Secretaría, establecidas por el Acuerdo 

257 de 2006 y el  Decreto Distrital 121 de 2008 “Por medio del cual se modifica la estructura 

organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat”, y de acuerdo con la 

información aportada por la Subsecretaría de Gestión Financiera de la Entidad, en los siguientes 

términos: 

 

1. ¿Desarrolla el sector administrativo del que usted es responsable acciones (actividades, 

proyectos, planes, programas, instrumentos) específicamente orientadas a atender a la 

población migrante en Bogotá?  

 

5. ¿Trabaja el sector del que usted es responsable con el gobierno nacional para la 

articulación de acciones de atención a la población migrante? (Describa brevemente).  

 

Por unidad de materia se da respuesta a los numerales 1, y 5, de la siguiente forma: 

 

Frente a estos numerales, la Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT no desarrolla acciones 

específicamente orientadas a atender a la población migrante en Bogotá D.C., nuestros programas de 

subsidio para vivienda son integrales y van dirigidos a las personas que cumplan en su integridad los 

requisitos exigidos para el efecto, y adelanten el procedimiento reglado para cada uno de ellos. 

 

No obstante, en la actualidad se encuentra en ejecución el Convenio Interadministrativo 019 del 2023, 

suscrito entre esta entidad y el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, cuyo objeto es 

“Aunar esfuerzos tendientes a beneficiar, en el marco del Programa de Subsidio Familiar de Vivienda 

en la modalidad de arrendamiento para población migrante, a hogares de nacionalidad venezolana 

con ingresos de hasta dos (2) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) con un 

subsidio de arrendamiento para ser aplicado en la ciudad de Bogotá Distrito Capital", en virtud del 

cual, la SDHT se limita única y exclusivamente a brindar apoyo en la verificación del cumplimiento 

de las condiciones de habitabilidad de las unidades postuladas por los hogares beneficiados, y realizar 
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seguimiento a los mismos. Adicionalmente, no se aportó presupuesto de nuestra entidad a dicho 

convenio. 

  

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para las 

aclaraciones que se requieran. 

   

Cordialmente, 

  

 

 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 

Secretaria Distrital del Hábitat 

 
Elaboró:  Francisco Javier Rincón Escobar– Contratista Subsecretaría de Gestión Financiera SDHT. 

Revisó:   Milton Javier Latorre Mariño - Asesor de Despacho SDHT. 

 Paula Camila Vega Bustos - Contratista Despacho SDHT. 

Mauricio Novoa Callejas - Contratista Despacho SDHT. 

 Leslie Diahann Martínez Luque - Subdirectora de Recursos Públicos SDHT. 

Aprobó:  Daniel Eduardo Contreras Castro – Subsecretario de Gestión Financiera SDHT. 

 

 

 

 

 

 


